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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NÉSTOR CARLOS MOYANO (D.N.I. 11.272.179) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MOYANO  NÉSTOR  CARLOS  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 15” (CUIJ N°21-03002367-3). Fdo. Dr. Sebastián Rupil (Juez).

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ANTONINA PERZIA (D.N.I. 93.583.320), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PERZIA, ANTONINA S. DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-03001894-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo.
Prosecretaria.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante AREBALO JUAN CARLOS (DNI 6.021.821)por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ AREBALO, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 17” (CUIJ N°21-03000199-8) . Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Feb. 09


